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¿¿QUIQUIÉÉNES SOMOS?NES SOMOS?

Asociación de estudiantes de Psicología a la que 
pertenecen los representantes de estudiantes de las 
distintas Delegaciones de Estudiantes de las Facultades 
de Psicología del Estado integradas en las distintas 
Universidades Públicas.
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DELEGACIONES DEDELEGACIONES DE……
 UAL (Universidad Almería)
 UAB (Universitat Autònoma Barcelona)
 UAM (Universidad Autónoma Madrid)
 UB (Universitat Barcelona)
 UCM (Universidad Complutense Madrid)
 UDG (Universidad de Gerona)
 UGR (Universidad Granada)
 UHU (Universidad Huelva)
 UIB (Universitat de les Illes Balears)
 UJA (Universidad de Jaén)
 UJI (Universidad Jaime I – Castellón) 3



DELEGACIONES DEDELEGACIONES DE……
 ULL (Universidad de La Laguna – Tenerife)
 UMA (Universidad de Málaga)
 UMH (Universidad Miguel Hernández)
 UM (Universidad de Murcia)
 UNIOVI (Universidad de Oviedo)
 EHU (Universidad del País Vasco)
 URV (Universidad Rovira i Virgili – Tarragona)
 USAL (Universidad de Salamanca)
 USC (Universidad de Santiago de Compostela)
 US (Universidad de Sevilla)
 UV (Universidad de Valencia)
 UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia) 4



5



REPRESENTACIÓN:
 El CEP-PIE es la organización legítima que representa a 

los estudiantes de Psicología españoles en todos aquellos 
asuntos a nivel estatal que pudiesen afectar a los 
derechos e intereses de los estudiantes.

 El CEP-PIE es el organismo encargado de representar a 
los estudiantes españoles de Psicología en las 
organizaciones internacionales de estudiantes de
Psicología.
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OBJETIVOS:
 Coordinar actividades conjuntas por y para la Psicología

en favor del desarrollo de los estudiantes.

 Fomentar el intercambio académico y cultural entre las 
distintas Facultades, Delegaciones, u otras 
organizaciones cuyos principios y objetivos se 
consideren oportunos para la mejor defensa de los 
derechos e intereses de los estudiantes de Psicología
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FUNCIONES: FUNCIONES: 
 Elegir anualmente, entre 

las Facultades miembros, 
la sede del equipo 
coordinador y, en su caso, 
resolver posibles cambios 
del mismo.

 Acordar y proponer 
medidas para la mejor 
defensa de los derechos e 
intereses de los 
estudiantes de Psicología.

 Establecer las comisiones 
que sean necesarias para 
incrementar y facilitar las 
actividades del CEP-PIE.

 Tomar en consideración 
todas aquellas propuestas 
que le sean presentadas 
por sus miembros.
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